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DECRETO  N O  E_   1528/2oi7                         /

COLINA,  O7 de Julio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:1)     Ordinario     NO
228/17 de fecha  O7 de Julío   de 2017,  de  la  Directora  Ejecutíva  de  la  Corporación
Municipal  de  Deportes  de  Colina,  mediante  el  cual  informa  que  en  conjunto  con  'a
Federación Ciclística de Chile están organízando la actividad deportiva denominada
"LA  SEGUNDA  ETAPA  RANKING  SANTIAGO",  el  día  Domingo  O9  de  Julio  de

2017, esta actividad se enmarca en el Ranking clasificatorio vuelta ciclística de Chile
2017.    2)  Resolución  Exenta  NO 4848  de fecha  O7  de  Jul¡o  2017,  de  la  Secretaria
Regional  Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región  Metropolitana,  a
través de  la  cual  autoríza   la  actjvidad  deportiva  denominada  "Vuelta  Ciclística  de
Chile. 3) Resolución Exenta NO 420 de fecha O7 de Julio de 2017, de la Gobernadora
de la Provincia de Chacabuco, mediante la cual se autoriza el clasificatorio Ranking
Vuelta  Chile.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  10,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,      Ley   NO  2O.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamentoi  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autor¡zase  la  actividad  deportiva  denominada  "LA
SEGUNDA ETAPA RANKING  SANTIAGO",   el día  Domingo O9 de Julio de 2017,
desde las O8:30 hast

unicipalidad
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DISTRIBUCION:

las  12:30  horas,  utilizando el siguiente circuito:

Colina,    lnmaculada   Concepción,   Alpatacal,    Carretera
(hacia el Norte),  Cuesta Chacabuco,  Carretera General

anta  Teresa  (Comuna  de  Los  Andes,  V  Región)  ida  y

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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-      Alcaldía
-      Secretaría  Municipal
-      Direcc¡ón de ControI
-      Relaciones Publicas
-Corporación  Municipal de  Deportes de Colina
-     lnteresado
-8va.  Comisar¡a de Carabineros
-     Leyde Transparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


